
R E P R E S E N T A C I O N
Que los panaderos han dirigido al ecsmo* cabildo, reclaman

do del arreglo en el peso del pan ordenado en 16 del 
corriente febrero, y protestando suspender dentro de tres 

dias el abasto público^^ino se observa el arancel.
yí!aTyVV

ECSMO. C A lU I ,D C ¿ tó s flj^ \  Y REGIMIENTO.
__________ . , • • ; ;

D on Jo aq u ín  Lem oine, |  nom bre fie los abastecedores públicos (le pan , Ruyo poder tengo 
presentados cu la  form a de derecho , an te  la justificación de V7. E . parezco y fesgoi que cuan
do mis instiluyen tes esperaban  que el celo y  justificación con que el señor alcalde de 
p rim er voto lia desem peñado  la comision que se le encargó por Y’ . E . , á  consecuencia 
del su p erio r auto  de la  .eesma. cám ara , p a ra  la ecsacta justificación del precio del trigo* pro- 
dugese lina reb a ja  de  onzas en  el peso del pan , p roporcionada a l qué se ju stificó , ,se 
encuentran  con adm iración que V . E .  le s  ordena por acuerdo del d ia  16 del corriente, 
que am asen con 18 o u z a s , con reb a ja  de solas dos, de las SO que el tribunal ordenó 
tuiiiese p rov isional m e n te , has ta  que justificado el precio corriente del trigo, V . E . lo ar
reg lase á é l, conform e a l arancel. E llo s  no pueden conciliar el concepto que tienen for
m ado de  la  rec titud  que an im a a  los m iem bros del ayuntam iento , con la  falta  de ju sti
c ia ’d istribu tiva , que encuentran  en es ta  providencia, hablando con el debido respeto. Cómo 
p ad res  de la  p a tria , están persuad idos, que debeu m ediar en tre sus hijos, y hacerlos obrar 
con arm onía ju s ta  de in te reses, y  no p ropender á  la in ju sta  p érd id a  de unos en favor de 
otros» T o d o s  los que com ponen la  repúb lica  son hijos ¡ los panaderos por su ejercicio 
no dejan  de serlo , y  no de los menos m eritorios. O cupados estos en proporcionar á to
dos sus herm anos el alim ento mas apetecib le, aunque sea por ín teres (porque nadie sirve 
ni trab a ja  sin prem io, y  porque es preciso v iv ir de lo que se trabaja) no tieuen tran
q u ilid ad  ni sosiego tic d ia  ni de n oche : siem pre condenados á bregar con los hombres 
m as corrom pidos y  viciosos de la  sociedad, que en la m ayor parte son los que se dedi
can |  este tr a b a jo , aun en  los d ias mas circunstanciados y  clásicos* lejos de suspenderse 
y  aliv ia rse , com o en los dem as ejercicios, se aum enta en estos la  atención, el afan y  los 
d isgustos, p o r m il circunstancias que no es del caso referir* E sto s hombres, pues, que 
esperaban u n a  providencia consolatoria, que los arrancase de la ru ina en que se ven p re
c ip itarse , b u rlad as  sus e sp e ra n z a s , llo ran  llenos de angustia en estos dias de aleg ría  jr 
de  p la c e r ,  (1) m ientras los dem as ríen y  se div ierten , satisfechos y  seguros de que no 
les ha  de  fa lta r ese pan que en gran  parte se les dá , quitándolo, sin que ellos lo p re
sum an, á  la s  tris te s 'fa m ilia s  de  los panaderos y  reduciéndolos á la  m endicidad. S i se
ñor, reduciéndolos á  la  m end icidad : los repetidos ésperim entos que tieuen hechos, inme
dia tam ente que recibieron la  orden de V. E . , no les permiten d u d ar de ello , y  de que 
si continúan am asando con 18 onzas el rea l de pan, como ella lo previene, sufrirán ir
rem ediab lem ente la  m as lastim osa quiebra. Con efecto, por estos esperim entos resu lta, que 
clavorando el pan  con el trigo  de la  presente cosecha, p ierden de 4  á & pesos en cada 
fanega, Costando este de 11 á  15 pesos, según lo mas ó menos dañado que se baila por 
la s  lluv ias; de modo que aquel que elavorase 5 fanegas d iarias, pierde necesariamente de 
8 0  á  35 pesos c a d a  d ia , de su  cap ital ó del ageno, á  dem as de la ju s ta  utilidad que de-

(1) Debía ser presentado este escrito en lo» dias de carnabal j y ha sido rctaatado por Ofc'firrendas 
inevitable».



bia reportar de su trabajo , para su subsistencia y  la  de su familia; y  en razón  del m i. 
yor número (fe fanegas que espendan en p a n ,  será también mayor la pérdida que sufran: 
pérdida asombrosa, y  que es capaz, por sí sola de destruir los capitales mas saneados y 
efectivos. ¿ Y esta será la  intención del ecsmo. cabildo ? ¿ Será acaso la uu pueblo
moderado, sufrido y  ju s to ?  ¿ S e rá  la  de comer el pan con abundancia , en m ucha parí« 
á  costa de unos vecinos honrados, y  verlos en consecuencia por p u erta s?  N o  se ñ o r: un 
pueblo que ha estado acostumbrado á acomodarse a las lam entables circunstancias en que 
se ha visto afligido, y  á pagar con resignación el pan mas grosero y  com puesto no solo 
de toda harina, esto es el que se llam a pam bazo, sino también con diversas m ezclas, á 
real la lib ra ; que ha visto la justicia con que en algún tiempo se permitió á tuilos ama- 
spr romo quisiesen, sin sugetarse á regla alguna de a ra n c e l, no es digno de qne se le 
injurie 'con atribuirle la injusta pretensión de recibir el pan á  un precio tan interior al 
que las circunstancias han dado á  los tr ig o s, y  con ruina de vecinos que se lo ministran. 
ISo faltan, es verdad, algunos insensatos que, siguiendo aquella necia costumbre de apellidar 
ladrones desde el ultimo artesano basta el prim er m agistrado, califican tam bién indistintamente 
de tales á los panaderos, porque estos no sastifacen sn ansia de alim entarse á costa age- 
na : pero esta clase dé personas, ó ignorantes, ó corrom pidas (á las veces nno y otro) 
no merecen consideración ni que se les incluya en el núm ero de las gentes sensatas y pru
dentes, que componen tan digno pueblo.

Otros habrá que pregunten ¿ por qué continúan los panaderos proveyendo al público 
con perjuicios tan grandes y  con uua ru ina tan positiva como la  que aseguran, cuando les 
es libre el dejar de hacerlo ? y  sobre este supuesto cierto, los califican de hombres es
túpidos porque lo sufren, ó de perversos porque sin duda hallan m ed ios, nada justos ni 
lícitos, de compensar pérdidas tan manifiestas. E s  verdad , que este cargo sorprende y 
parece no deja solucion que sa tis fag a : los panaderos, no hai duda, son dueños de e r r a r  
sus casas de abastos el dia que quieran , con motivo ó sin él ; que no hai autoridad al
guna para precisarlos á continuar; que no la  hai m as qne para com peler á  un mercader
á abrir su tienda cuando quiera cerrarla , por uno 6 muchos dias, ó á un artesano que se
niega á servir al público con sn oficio. P ero  una casa de estas, despues de establecida,
¿s:tben acaso todos, cuales son los daños que causa su suspensión ? Un edificio formado 
con este obgeto, y que no pudiendo aplicarse á otro, queda gravando en su entretenimien
to y sin fructificar: una m ultitud de hom bres asalariados y  en un  orden organizado, que 
cotí dificultad se ha conseguido arreg lar, despidiendo á unos, adm itiendo á otros, y aun solicitan
do á muchos; que es preciso mantenerlos desocupados, ó despedirlos enteram ente, á riesgo, ó 
con seguridad de que  tomarán otro destino y  no Volverán cuando se les necesite: una por- 
cíon de com pradores que ha costado tiempo y  trabajo  inm enso el adqu irir, que se enage- 
nan de ese modo, cesando por consiguiente de serlo  p a ra  cuando se tra te  de continuar, 
y  sin los que no puede haber ta l establecim iento. E sto s  inconvenientes y otros muchos 
¿ no son un em barazo para suspender la  provision del p ú b lic o , y  sujetarse mas bien á 
una pérdida por la  esperanza de rem edio, que con fundam ento debe esperarse de un cuer
po justificado, y encargado de llevar en fiel la  balanza de la  ju s t ic ia , p ara  no causar da
llos á los particulares ?  E ste  es el motivo que ha  contenido á  los panaderos para 110 ha
ber suspendido hasta el dia su trabajo respectivam ente cada uno , sufriendo las pérdi
das que han ju zg ad o  tendrían  térm ino , no la  falta de pureza en su conducta , ni el 
desconocer sus intereses; y  mucho menos el e s ta r  persuadidos que haya poder en la  so-1 
ciedad, como presum e la  ignorancia, p a ra  castigarlos por el nso de su natural derecho^ 
como de un crimen, asi como no lo hai p a ra  privarlos sin delito, ni tan ta  necedad en el 
pueblo para ofenderlos de ningún modo. (1)

Y a alguno de ellos ha  principiado á  hacer uso de esta facultad : e l dr. d. Lucas Obes, 
que tenia de su cuenta el establacim iento num . 2 2 ,  h a  suspendido su trabajo, estrecha
do á ello por sus p é rd id a s ; y  breve seguirán todos los dem as, obligados po r circunstan
cias tan lam entables y  quizá algunos sin esperanza de volver á em prender su trabajo en 
otras mas favo rab les: asi lo  protesto, señor ecsm o ., á  nombre y  por orden de mis insti- 
tnyentes. S i el peso del pan no se pone al nivel del costo del trigo , a tend ida también 
su calidad ; si en lugar de una pérd ida  tan  grave y  ruinosa, no se les deja una moderada 
u tilidad con que reponer sus anteriores quebrantos, y  subvenir á su subsistencia y la  de sus fa
m ilias, ellos, y todos ellos protestan que dentro de tres (lias suspenderán su trabajo y el

(1) Si es permitido comparar el vicio c n la virtud; ellos esperan como el jugador que. pierda lo suyo 
y. lo ageno, basta quedar desnudo, por esperar la mudanza de la suerte.



abasto público, y  algunos se reducirán mas bien á pedir por gracia él sttsténto que no pue* 
deu adquirir por s a  industria , á pesar de sus esfuerzos, y  á causa de las trabas y  ems 
Uarasos que encuentran.

E chese  la  vista sobre todos ellos : no debe alucinarse el qué vea á alguno ó á al
gunos prosperando, al parecer, en este ejercicio : nadie sabe los apuros interiores que á los 
mus pudientes puedan causar contradicciones tan perjudiciales; nadie Sabe tampoco los ne
gocios lícitos que puedan tener, estraiios de su principal ejercicio; y tampoco unas pocas 
excepciones deben m inistrar reglas para juicios privados; que para públicos no debe haber1 
otra que la  leí, V éase pues à  la  m ayor parte de ellos, y se conocerá los progresos qué 
aun en mejores circunstancias pueden haber hecho con solo este ejercicio: veasé esa mis
ma casa num. 22, á pesar de sus grandes ventajas en el precio de su arrendamiento, en 
su posesión de trabajadores esclavos, y otras, atrasando y obligando á cesar repetidas ve
ces i  su em prendedor, sin ser la  única en que se observan tales quebrantos. Con estas
observaciones se verá que no son las panaderías las que enriquecen- á los hónibres, espe
cialm ente en estos tiempos.

P ero  no es este el fundamento en que deben estribar las providencias del magistra
do : h:i¡ un arancel; este es la  única leí que debe observarse: alterado por el tiempo
y por la variación de las circunstancias én perjuicio de los panaderos, ellos solos pueden
y deben reclam ar con razón contra él ; y pro están hacerlo , pidiendo su reforma en la
v ii y forma que corresponde; pero entretanto é l «esiste; ¿cu a l es pues el motivo porque 
no se arreg la  el peso del pau, conforme á él, al precio que tienen los trigos èri M ontevideo? 
E l arancel dispone que cuando el trigo bueno se halle á 7 pesos y 2 reales, él pan de
ba tener 23 onzas en el rea! : por este orden, al presente que no hai trigo büeno rii sano 
que. dé la  regla ; al presente que todo él es mojado, y que por lo mismo ó es malo, ó 
mui malo ; que éste en los dias que el señor alcalde de primer voto desempeñó la comifiotí 
justificativa, se encontró comprado á 11 y 12 pesos, y el menos mojado á 1-4 y 15 pesos, 
precio que corresponde en el bueno, cuando menos, á un tercio mas, porque produce* tanta 
menos harina y  de mala cali lad , ,  debió fijarse al precio de 18 pesos, precio medió, ágre^ 
gado el tercio; y  las onzas del pan en el número correspondierite. E l auto mismo de la  
ecs.iia. cÁui .ra es termi;.,inte . él manda que el precio del pan se señale coufonrie al arau-
, el. al del trigo, recibiendo justificaciones sobre el corriente. E stas se lian recibido, ¿por
qué pues, no se ha cumplido esta superior disposición, que ordena el cumplimiento de lai 
le i vigente? ¿ Porqué no se cumple esta misma le i?

A caso .se  dirá que entre los precios, unos se encontraron à 11,- otros à 14 &c. y  que
arregló a l in ferio r: n o ,  señor; aun no stèndo él trigo dañado,- coiúo lo es todo el 

de la presente cosecha, no debe ser el inferior el que dé la regla ; solo él trigo bueno' 
debe, darla , y ¿como se querrá que la  dé el que ademas de ser dañado, es poco m asqué

• un poco de sa lvado? Ya se ha dicho, que el menos malo que sé compró én aquellos
(lias i  í¡á< pesos y  6 reales corresponde á un tercio menos del bueno: asi sé vé con toda 
evidencia que no se ha conformado el eesmo. ayuntamiento con el «trancé!; qué ha Sidif 
queÍH-antada ésta, que es la única lei qué debe regir, y que no se ha cumplido la supé- 
rior disposición de la eesma. cámara, que recomienda su observancia; Esto és lo que re
clamo 1 nombre de mis instituyéntes. E l eesmo. cabildo no és árbitro para señalar pre- 
cio al trigo , ni al, pau; sus funciones en ésto caso, son únicamente declarar con verdad el 
precio á  que corre el tr ig o , y  publicar lo qué é'n él caso dispone el arancel; esto es/ 
aplicar la lei al caso presènte : péro si por «»sideraciones particulares v agenas de la ma
teria se faltase á esa le i ,  esto será abusar de la autoridad, hacerse árb itro ; en liria pa- 

. labra, es lo que se llam a el mas horroroso déspntisnlci. Estói mui lejoá de p'erisár qué
I > éstas sean las intenciones del eesmo. cabildo : las buenas cualidades de todos sus miem

bros- respetables é íntegros, me aseguran de que solo lia sido un error dé coricéjrto en a l
gunos »elores que hayan opinado lo resuelto én la pitovidéncia reclamada, y  que con nue
vo y mejor acuerdo será reform ada. Veamos ahora cuales pudieron ser esas coifsineráciél- 
nes particulares que hayan irifluido-en- td-detenmiKííioiw '

T res  pueden ser estas. E l  ‘pueblo sé disgustará de' qué sé le dé menos pan por un! 
real. L a cosecha puede no Set* ó■■ se sabe* "no lia  sido- tan eSfcása/ y  ès preciso esperar*  
que vengasi los trigos y fi gen oi.ro précio mas bajo ; sino' sucediere asi, hai tiempo parai 
bajar. P or últim o: algunos panaderos compraron anteriormente' trigos y harinas baratas/

I y entretanto  las consum en sé da rá  lu g a r á  elici.
Tja p rim era (le estas considéracionés es tari rid ículá corno injusta é im aginaria. In 

ju s ta , pues por tem or a  su  disgusto, á  nadie se debe d ar k>' qtfé no' lé‘ Corresponde : ri-



d ícn la , pues el pueblo lo que quiere es pan *sin pagarse cri^el pesó : imaginaria, porqué" 
aunque, á «adié le gusta la carestía, tampoco liai persona que ignore dé que proviene ella, 
y  q u e  no debe atribuirla sino á los accidentes del tiempo: mucho mas cuando ha sufrido 
en -o tras ocasiones los males que solo le han causado la voluntariedad y  caprichos de los 
hombres.

L a segunda 110 es meuos injusta. S ea  buena ó mala la cosecha; los panaderos están 
cansados de repetir, que ella  sea enhorabuena, tan abundante como ce quiera, y  como con
viene el bien publico; entretanto que los granos se-transportan a la ciud ad ,'q ue su coa- 
ocurrencia produce la rebaja, e llos compran á Í4¿ y  i o pesos el trigo m alo , 'como se vé 
por las justificaciones recibidas, que es lo mismo que comprar el bueno a 18 ó SO pesos, 
y  el que acaso tenga alguno que le haya costado menos, é l ha tomado el valor del dia. 
E sto es el precio corriente, y  se les manda vender á razón de 10 pesos. L a  pérdida 
es manifiesta; ¿ y  cual es la razón de ella  ? N inguna, sino se quiere tener p orta l la ter
cera consideración: el saberse que uno ó dos de los pauaderos, tenían trigos comprados 
anteriormente ap recios inferiores: pero si un comerciante ha comprado una partida de cue
ros, paños, de cualquier otro artículo, ó de los mismas trigos í\ un precio bajo, y  tina 
variación en la plaza hace subir su precio y  le ha dado ese aumento á su género, asi como 
otra ocurrencia contraria puede quitarle el valor en que lo compró, y  se lo quita con frecuencia 
haciéndolo perder, ¿ quien es dueño de decirle, venda vd. señor comerciante al precio que 
compró, y  no gane lo que le proporciona el tiempo ? E sto  seria e l mayor absurdo, una gran
de iujustioia; seria una infracción del derecho sagrado de propiedad: pues es la  misma que 
se cometerá contra la propiedad de los panaderos (1 ). Pero permitamos sin conceder, que 
esto sea justo : ¿ qué, porque uno ó dos de ellos tubiesen trigos comprados antes de su
bir el precio, se obligará a aquellos que no los tien en , á sufrir la positiva pérdida que 
ocasionan las actuales com pras? ¿ y  por privar á jos unos de lo  que la suerte legítima
mente les ha dado y a , se ha de privar á  los otros, y  sin duda á los mas miserables, 
de lo que antes tenian ?

N o , señor; no es justo  que unos ni otros pierdan : no sea pues que algunas almas sus
picaces traduzcau esto en un sen* i do m aligno p  no digan que liai un estudio particular de 
perjudicar á alguno, por odiosidad personal, que se  hace refluir sobre las operaciones pú
blicas. Lejos de nosotros tales so sp ech as; pero es preciso tapar la  boca á la  moni acidad: 
esto solo lo  c o n s íg u e la  recta administración de justicia . E n  este firme concepto, y  de que 
mis instituyentes no codician una eccesiva ganancia; que se contentan con una moderada y  
justa utilidad; en una palabra con la que le s  ofrece la  le í  por sus afanes.

A  V. E . piden y  suplican se sirva proveer y  mandar como aqui se  contiene que será 
justicia; juro en anima de mi parte no proceder de m alicia y  para e llo  &c.

JOAQUIN LEMOLVE.

(1 )  A d em as, todo  p ro c e d im ie n to  co n tra rio  á  la  s e g u n d a d  re a l y  al d e re c h o  d e  p ro p ie d a d , ob lig an  á  los 
p ro p ie ta rio s  á. r e tra h e rs e , y  a u m e n ta r  la  e sc a se z  y  c a r e n a ,  y  r e ta rd a n  la  ab u n d a n c ia .

MONTEVIDEO.
I M P R E N T A  D E  P E R E Z .


